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EDICTO DEL AYUNTAMIENTO DE TIBI RELATIVO AL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA  DE DECLARACION DE INTERES 

COMUNITARIO PARA HOTEL EN EL MUNICIPIO DE TIBI. 

 

Habiéndose presentado en este Ayuntamiento Plan de Participación Pública (PPP) del Estudio 

de Integración Paisajística que forma parte de la documentación necesaria para la  

Declaración de Interés Comunitario para construcción de un hotel de 4 estrellas en el término 

municipal de Tibi (Alicante), en la parcela 193 del polígono 6,  promovido por D. Ernesto 

Cremades Arques, y en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 120/2006, de 11 de agosto, 

del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, se 

pone en conocimiento y a disposición del público interesado y se comunica el inicio del PPP 

en las fases y plazos correspondientes, a los efectos de que cualquier persona interesada 

pueda participar en el desarrollo del Estudio de Integración Paisajística,  todo ello en el plazo 

de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

 

Se dará publicidad del despliegue del Plan en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 

página web municipal (www.tibi.es), consistiendo en una consulta pública para la valoración 

de las unidades de paisaje y de los recursos paisajísticos para la definición de los objetivos de 

calidad paisajística. Los interesados,  dentro del plazo arriba indicado, podrán cumplimentar 

un cuestionario de preferencias visuales e información anexa y presentarlo en el Registro de 

Entrada del Ayuntamiento. 

 

Lo que se comunica para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

 

 Tibi,  5 de julio de 2011 

 

EL ALCALDE 

 

 

 

Fdo.: Juan José Ballester Sirvent 

 

 

 


